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cíe ellos, aplicándolos ir usos prop ios , aunque 
tóese sin ánimo de hurtarlos, y ai con el de r e 
ponerlos, y los repusieren efectivamente. 

Él o lv ido de tan saludables disposiciones, 
nacido de ls» revueltas y frecuentes vicisitude 
políticas de que ha sido teatro la nación, y la 
impunidad que á la sombra de estas mismas han 
gozado sua perpetradores, han alentado á estola 
á continuar en sus malos hábitos, y servido de 
lamentable estímulo á otros para imitarlos. 

S, M . ba creído que para poner remedio k 
este desorden que, empobreciendo al Erar io , . 
injuria ademas á la nación po r la alta i nmora l ! * 
dad que revela en sus empleados, bastaría por 
ahora recordar el real decreto de 17 de noviera* 
bre de 1790, que á la letra dice asi: 

«Las repet ida! y escandalosas quiebras que 
se esperi me otaban en las tesorerías de mis r e n 
tas reales , á pesar de las instrucciones y estre
chas órdenes dadas para que semauaimeute se 
pusiesen sus productos en arca de tres llaves, y 
qtie (os intendentes las reconociesen mensual* 
mente para asegurarse de s i existían en e l la , loa 
caudales que según el cargo correspondiese, y 
hacerlos pasar sin dilación 4 m i tesorería gene
r a l ó á las Jet egército; y i pesar también de l a 
providencia tomada por el superintendente geuc* 
ral de m i real Hacienda, para que semanal y 
mensualmentc se le remitiesen de todo el r e i n o 

los estados de cobranza, pagos y existencia, óbito 
gáron á m i augusto padre (que esté en gloria) á 
declarar t e r m i n a n t e m e n t e por au real decreto 
de 5 de mayo de 1764 cuál era la obligación de 
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Las quiebras y frecuentes descubiertos que 
de mucho tiempo á esta parte se observan; en 
algunos de los emp l eados de correos y otros r e * 

causadores dependientes de este m in i s t e r i o , asi 
como Us repelidas quejas de los abusos de c o n 

fianza cometidos p o r algunos subalternos del r a 
mo en la sustracción de documentos de la deuda 
piibltcá remitidos por él C o r r e o Í han l lamado, 
bdHió no podían menos, l a atención de l a Reina 
(Q. D. G . ; C o n v e n c i d a , como lo está, de que la 
primera y principal base de una buena adminis
tración descansa sobre la m o r a l i d a d de los em
pleados. Esta dote, i n d i s p e n s a b l e e n todos ellos, 
lo es aun mas, si cabe, en los de correos por su 
doble calidad <J« depositarios de los fondos pú
blicos y, de los intereses y secretos mas impor* 
tantes de los particulares. Persuadidos los seqo* 
res reyes D. Carlos III y I V de la- neces idad de 
proveer de r e m e d i o á tan graves abusos, espi
dieron los reales decre tos de 5 de mayo de 1764 

y 17 de noviembre d e 1790, conminando con 
severas penas á los depositarios , arqueros, r e 
ceptores «administradores y c u a l e s q u i e r a o t ras 

persouas que manejando l o n d >s públicos abusen 



los tesoreros, a rqueros receptores, administra
dores y demás empleados que tuviesen a su car» $ 

go eo todo ó en parte la custodia de las rentas 
reates, y las pedias en qne incurrirían los <jue 
faltasen á su deber por malicia , omisión ó de 
cualquier otro modo: no habiendo producidoes» 
ta justa y necesaria providencia los fines a que 
se dirigía, y SI continuando con mayor repeti
ción y escándalo las quiebras referidas, he man* 
dado á m i suprema junta de Estado que examine 
con ta atención debida este pun t o ; y . confor»} 
mandóme c o n su dictamen, he veuido en resoN 
ver y declarar, para cortar de raíz semejante es» 
ceso, que la obligación de los espresados tesore
ros, arqueros, receptores, administradores y d e 
roas empleados que tengan á su cargo en todo ó en 
parte la custodia de mis reales haberes, es y de* 
be estimarse, según se declaró en el citado de
creto, como de verdaderos regulares depositarios» 
s in que puedan usar de ellos mas que para h a 
cer los pagos de los salarios establecidos, y de 
lo que en v ir tud de mis reales órdenes ó de las 
de mi superintendente general se les mandare, 
recibiendo y entregando por cuenta y no por 
facturas los caudales de m i real hacienda, con 
absoluta responsabilidad de la quiebra ó falta 
que resultase, prohibiéndoles, como les prohibe 
espresameute, el uso de ellos para otros fines, 
porque se han de poner los caudales en las arcas 
de tres llaves en las mismas especies que se re
c ib ieron, quedando eo las mismas arcas const i 
tuido el mas fiel y rigoroso depósito hasta su 
traslación a m i tesorería general ó á las de ejér
cito» en donde se observará la misma dispo» 
s ic ion. ,/ - ' 

Y para que en lo sucesivo se verifique asi in» 
violabiementely sin raj mas mínima contraven
ción, declaro y mando que s i , faltando alguno á 
obligaciofi tan precisa é indispensable, abusase 
de mis realesjhaberes para otros fines, auuque 
sea s in ánimo ¡de hutrarlos, y s i con el de repo
nerlos y aprontarlos, y aunque los apronte, que 
de portel mero hecho privado del empleo y de 
poder obtener'otro alguno de m i real servicio: 
que sí no reintegrase* del descubierto que por 
este abuso resultase en el preciso término de tres 
meses, contados¡desde el¡dia en que se descu -
b riese la qu iebra , y se empezare á proceder en 
la causa, se añada á lajpcna insinuada de pr i va* 
c i o n de empleo la de presidio en uno de los de 
Afr ica ó de las Amérícas, según parezca, por el 
t iempo de dos hasta nueve años, según el per* 

* juicio que haya catisadcr á m i real hacienda, au * 
mentado la calidad de que no salgan de ellos sin 
m i real l icencia, cuando la malicia ó gravedad 
de l abuso lo requiriese; que si la quiebra ó falta 
procediese de babee los tesoreros substraído, 
alzado ú ocultado dolosamente los caudales, se 
les imponga la pena de galeras, no siendo no 
bles, y á los que lo f ueseu se les condene á los 
trabajos de bombas de los arsenales; debiendo 
estenderse este castigo á los que cooperasen y 
aut i l iasen el hurto , alzamiento Vi ocultación, se-
g n u se dispuso p o r la ley 18, t itulo X I V , partida 
7 t que quiero y mando se observe inviolable» 
mente con absoluta responsabilidad de los jue» 
ees y ministros de los tribunales que la alterasen 
que no se liberten de estas penas, n i haya mino» 
ración de ellas porque la quiebra ó falta haya 
dimanado de puras y leves omisiones suyas, ó 
de confianzas prudentes y racionales, con que 
conciben tener á la mano la satisfacción de los 
alcances, n i tampoco los contadores de provin» 
c i a que deben intervenir las arcas, los intenden* 
tes y subdelegados, que deben presenciar estos 
actos, n i los administradores y oficiales mayo» 
res interventores, los cuales b a n de tener i gua 
les responsabilidades eo la parte pecuniar ia , es» 
cepto el administrador que se tendrá por pr inc ipa l 
en donde esté unida la tesorería a la administra* 
c ion, auuque no tenga nombre de tesorería. 

. Y para que nadie pueda alegar ignorancia de 
esta m i resolución y declaración, mando se pasen 
copias de ellas al cousejo de hacienda , á los i n 
tendentes y demás subdelegados de rentas, qu ie 
nes la harán int imar á los empleados y que se 
emplearen, para qoe todos se hallen enterados y 
cumplan p u n t u a l y esactamente Con su tenor.» 

Y es la voluntad de S. M . que V . S. lo c ircule 
á todas las dependencias de ese gobierno pol i tí»» 
co que de algún modo directo ó indirecto m a 
ne jan fondos del Estado; en la inteligencia que 
está dispuesta á hacerlo cumpl i r en todas sus 
partes, y á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á las autoridades del ramo que por una mal en« 
tendida y punible compasión t i otras" causas 
menos plausibles todavía dejasen de apl icar lo , 
mientras que por una nueva ley no se deroguen 
las disposiciones vigentes. 

De real orden lo digo á V . S. para su in t e l i 
g e n c i a y cumpl imiento. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Madr id i 5 de febrero de i 8 4 8 . =Sar « 
tonus 



A fin de q:ie las disposiciones contenidas en 
l a real o rden , fecha de ayer, sobre l a responsa
b i l idad dé los empleados dependientes de esté 
ministerio que manejan fondos y l a correspon
dencia pública tengan l a m a s inmediata y opor» 
tuna aplicación, la R e i n a (que Dios guarde) h a 

tenido á bien maridar que por l a contabil idad 
especial del cargo de V . S. se active cuanto sea 
posible e l despacho d e todos los espedientes 
existentes e n ella sobre desfalcos de los emplea
dos de correos que quedaron pendientes a l s u -
p r im i r s e l a direcciou general del ramo , y los 
que posteriormente se hayan instruido C o n 
igual motivo* asi Como todos l o s d e la misma 
clase pertenecientes á los depositarios y demás 
enpleados que hayan manejado caudales e n me
tálico o documentos correspondientes á los de» 
mas ramos de gobernación, siendo la voluntad 
d e S . M . que, a l proponer V» S. su resolución lo 
verifique en conformidad al espíritu de la citada 

real orden* i 

L o que prevengo á V . S. de la d e S. M . para 
su inteligencia y puntual cumpl imiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madr id 17 de fe* 
bre.ro de i$48»^Sartoritis.~Sr. gefe d e la conta
bil idad especial d e este ministerio. 
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b u e n 

Vis to el espediente relativo á la suspensión 
de los trabajos de destilación eu la fabrica de 
beneficio de azogue en la compañía Anglo-As* 
t u r i a n a , en el término {de M i e r e s , de esta p ro -
vincia, a pretesto de que padecía la salud de los 
jornaleros resulta: 

' í . ° Que hallándose el citado pueblo á tres 
leguas de Oviedo, no solo decidió la suspensión 
el alcalde de Mieres sin acuerdo del gefe político 
que entonces era, sino que, habiéndola dispuesto 
el i s de octubre último» n o t e d io cuenta de 
esta medida basta el 15. 

a.° Que no solo suspendió los trabajos de 
destilación» sino hasta la construcción del horno 
de cámaras que se estaba labrando para prevenir 
la esposiciou que él pretendía evitar. 

3.° Que el gefe político aprobó la espresada 
medida, sin embargo de las reclamaciones he 
chas contra el la por el inspector de minas del 
distrito, aseguraudo la inculpabi l idad de tos fa

b r i c a n t e s * y l a bondad de ios procedimientos, 
cuyos e s t r eñ i o s y l a i u e s a c t i l u d de aquellos r u 
mores confirmó la comisión de la junta p r o v i n 
cial de sanidad que pasó a l terreno para i n f o r 
mar acerca del particular, en cuya v i r tud p rov i 
denció el antedicho gefe con fecha xj del p r o 
pio mes la c o n t i n u a c i ó n de los trabajos y la 
pronta conclusión del mismo horno que se h a 
b í a mandado suspender. 

4*° y último. Que el 6 de noviembre todavía 
no h a b i a comunicado el alcalde de Mieres á la 
empresa la referida disposición del gobierno po« 
l i t ico: 

Hechos tan graves, que comprometieron cuau * 
tiosos intereses, han llamado la real atención, y 
estando interesado, asi el crédito del gobierno, 
como la iudustria del país, en que reciban todo 
el debido esclarecimiento para el condigno cas
tigo» y de conformidad con lo que indica la d i 
rección general de minas eu su comunicación 
de 20 del mes próximo pasado, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se diga á V . $•: 

1.0 Que S. M . ha mirado con desagrado l a 
conducta del alcalde de Mieres que, hallándose 
el gefe político de la provincia a tres leguas de 
distancia, tomó por si una disposición tan grave 
como la de paralizar los trabajos de un estable» 
cimiento tan vasto sin cousultar previamente á 
aquella super ior idad, n i darle inmediato,aviso, 
y atites tardando tres dias en ponerlo eu su c o 
nocimiento. 

3 . 0 Que el gefe político no llenó cump l ida 
mente su deber desatendiendo los informes de 
la inspección de mi tías, que es eu esta materia 
facultativa y responsable, y n o trasladándoselo-
mediatamente al terreno que á tan curta distan* 
cia se bailaba de la capital. 

3/* ' Que para la debida calificación de estos 
hechos remita V . S. inmediatamente á este 
ministerio el espediente o r i g ina l , quedando á 
salvo los'derechos de la empresa para repetir l a 
indemnización de perjuicio contra quien se los 
haya ocasionado. 

4.° S. M. espera que no volverán á repetirse 
eu ninguna parte tau escandalosos sucesos,prev i -

. n le 11 ti o por punto general que no se proceda 
nunca á dictar disposiciones que puedan afectar 
á las empresas mineras en e l curso de sus o p e 

raciones , s in que sea oidá la iuspecciou de l 
distrito como facultativa y competente en la 
materia, y sin poderse separar la autoridad c i v i l 
de su diciamen, sino con fundadas raaonea y 
bajo si l responsabilidad. 
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Es asimismo la voluntad de S. M . que, según 
propone ta dirección general de m i n a s , se en 

..; cargue muy particularmente á V . S, y a los a l 
caldes de loa pueblos de esa provincia, que, 
también bajo s u responsabil idad, presten á las 
sociedades mineras en lo concerniente á caminos 
públicos, J demas'SíUsilros que le reclamen, toda) 
la cooperación que exigen el interés del Estado y 

- el especial de l país, tan privilegiado en dicbo 
género de riqueza. 

De real orden lo digo á V. S. publicándose 
para general conocimiento y observancia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de febre
ro de i8/48.=Bravo Mor i l lo . =Sr . gefe político 
de Oviedo. 
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E l ayuntamiento de Alcalá, previa autori
zación del Excmo. Sr , gefe político de la provincia, 
saca á pública subasta el arrendamiento de dos teja
res próximos á la barca de los propios de la c iudad 
por el cci ¡ente ano, estando señalado para su remate 
el dia 2 y del actual desde las once de la mañana en 
adelante en la casa consistorial, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de la cor
poración. 

P i e v i a autorización del Excmo. Sr» gefe político 
superior de la provincia: se subastan en la villa de 
Zarzalejo* las obras que están proyectadas hacer eo el 
pajar y casa de la Dehesa de arriba de INávalquegigo 
de su pertenencia y sita en jurisdicción de la deFresnedi-
llas, é igualmente en el Prado Mayor déla misma per
tenencia en su jurisdicción, verificándose bajo él pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la sala con
sistorial* y para lo Cuál está señalado él dia 27 del 
corriente, desde las diez á las doce de su mañana para 
la primera, y de dos á cuatro de su tarde para la del 
segando, y á la última de tres palmadas* 

£0 et logar de las Bozas se halla concluido y 
espuesto al público el padrón de riqueza y reparti
miento de inmuebles respectivo al presente ano, con 
obgeto de que en término dé diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en el ftoletin oficial, se ba
gan por los contribuyentes las reclamaciones que crean 

M A D R I D . Imprenta 

oportunas: pues pasado sin verificarlo, lea parará el 
perjuicio que baya lugar. 

El ayuntamiento del real sitio de S. Lorenzo ba 
acordado sacar á subasta el arriendo para la tempo
rada del Verano próximo, del teatro correspondiente á 
bienes comunes del mismo, con inclusión de las habi
taciones que siempre se ban cedido i los actores, bajo 
de las condiciones que están de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento, advirtiendo que la espre
sada finca se halla actualmente con mejoras conside-
rabies para comodidad del publico* y que su único 
Vemate tendrá efecto el domingo 1 9 de marzo próxi
mo desde las once de la mañana en adelante. 

M E R C A I X ) . 

Madrid a o de febrero* 

Trigo de 5o á 60 rs. vn. fanega* 
Cebada de 26 á 3 o id, id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
I d filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A S . 

abiendo sido inútiles bóú respecto á 
muchos ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia cuantas escitacioües se les 
han dirigido para que satisfagan los descu
biertos que tienen dé süscricion á este pe
riódico, el E d i t o r se ve eft la sensible nece
sidad de recordarlo de nuevo á dichas cor-
poraciones3 esperando taó le pondrán en el 
caso de reclataár del sfeüor Gefe político los 
áusilios á que tiefte derecho, s i , como no 
espera> desoyesen nuevamente sus adver
tencias. 

4 

E n la redacción do este periódico calle 
de Atocha, núm. 1 0 2 , se hallan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble* cblt i to y ganad'e-

' ría, los cuales se expenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

de D. MANUEL PITA. ' 


